
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 30 de abril de 2021 
Ref: Explotación 29/2021/MF   

 
Asunto: Prórroga de las restricciones de viajes desde terceros países a la UE y 
modificación de los criterios para su aplicación.  
 
Muy Srs. nuestros: 
 
En el día de hoy se ha publicado en la BOE la Orden INT/420/2021, que modifica y prorroga la 
vigencia de la Orden INT/657/2020, sobre los criterios para la aplicación de una restricción 
temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la UE hasta las 24:00 horas 
del 31 de mayo de 2021. En resumen establece: 
 
- Cuando se trate de personas que lleguen a España desde países para los que se prevean 

medidas de cuarentena, quedarán exentos de la aplicación de estas restricciones de 
denegación de entrada el personal de transporte, los marinos y el personal aeronáutico, el 
personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, militares, de protección civil 
y miembros de organizaciones humanitarias, y las personas que acrediten motivos de fuerza 
mayor o situación de necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios; salvo 
que se trate de residentes en España o Andorra, ciudadanos españoles y su cónyuge o 
pareja con la que mantengan una unión análoga a la conyugal, y de ascendientes y 
descendientes a su cargo. 

 
Les recordamos que, actualmente, el Ministerio de Sanidad ha impuesto, adicionalmente, una 
cuarentena obligatoria a todos los pasajeros que procedan, con o sin escalas intermedias, 
de Brasil, Sudáfrica, Botsuana, Unión de Comoras, Ghana, Kenia, Mozambique, 
Tanzania, Zambia, Zimbabue, Perú, Colombia y la India (ver circulares Explotación 
12/2021/MF, Explotación 13/2021/MF y Explotación 28/2021/MF).  

 
- Como queda dicho, los marinos están exentos, con carácter general, de la aplicación de 

estas restricciones, aunque quedan sujetos al cumplimiento de los requisitos de control 
sanitario (circular Explotación 34/2020/MF). 

 
Muy atentamente, 
 
 
Elena Seco 
Directora General 
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